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DL LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

?RESIDEllCIi mœ^^B1IIWSTR0S
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y de aás personas 
de la Augusta Real fam lía, conti
núan dn novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 31 de Mayo de ¿918.)

umunii laiui
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y Bellas Artes.

Dirección General de Primera 
Enseñanza.

Vistas las consultas elevadas á 
este Ministerio por varias Seccio
nes de Primera enseñanza y las 
peticiones de opositores respecto 
á la continuación de los ejercicios 
de los provinciales á ingreso en 
el Magisterio nacional; y tenien
do en cuenta que si es preciso res
petar el derecho de los aspirantes 
que proceden de las oposiciones 
de Rectorados á ser colocados an
tes que ninguno de los que ob
tengan plaza de aspirantes en las 
oposiciones que se celebren con 
arreglo al Estatuto general del 
Magisterio por la prioridad de. las 
convocatorias que constituyen el 
origen do su -derecho, no lo es 
menos que tal reconocimiento no 
puede optar á la celebración de 
Ías Oposiciones provinciales ya 
Convocadas para evitar los posi- 
bUs perjuicios que pudieran oca- Í 

sionarse á los aspirâQte.s y dispo
ner de número de éstos suficien
tes para la provision da Escuelas 
en propiedad y do las interinas 
que les correspondan.

Esta Dirección ganefal ha 
acordado:

1 .® Que se active la celebra
ción de las oposiciones do ingre
so en el Magisterio, convoeadas 
con arréglo al Estatuto general 
del Magisterio en todas las pro
vincias; y

2 .“ Que los Presidentes de los 
Tribunales hagan presente al co
menzar los ejercicios que el hecho 
de obtener plaza de aspirante no 
supone la colocación inmediata 
de ningún opositor, sino sólo el 
derecho á ingreso cuando ocurran 
vacantes después de nombrados 
todos los procedentes de las opo
siciones do Rectorados.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.” de Mayo de 
1918.—El Director general, Gas
con j[ Marin.—Señores Jefes de 
las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien resolver que 
se haga extensivo á las Escuelas 
normales lo preceptuado en la 
Real orden de 9 del actual, publi
cada en la Gaceta del 10, relativo 
á que no se resuelva instancia al
guna solicitando que comisiones 
de Profesores de dichos Centros 
de enseñanza vayanálos Colegios 
particulares á examinar á los

1 alumnos de éstos, sin que pre
viamente informen los Rectores 
de los distritos universitarios res
pectivos, si bien no será precisa 
la condición en dicha Real orden 
exigida de que los citados Cole
gios estén incorporados á las Es
cuelas normales.

De Real orden, comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro, 
lo participo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Mayo de 1918.—El 
Director general,Gascón y Marín. 
—Señor Rector de la Univer
sidad dé...

(Gaceta del SO de Mayo de 1918)

■miMBlIL
NÚM. 7(7.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Carreteras.

Terminados los acopios de repa
ración de explanación y firme de 
los kilómetros 172 /ál 181 de la 
carretera de primer orden de Ma
drid á la Coruña y de los kilóme
tros 30 al 43 de la carretera de se
gundo orden de Valladolid á Sa
lamanca, ejecutados por los con
tratistas D. Fernando Gorbeña 
y D. Manuel Alayo, respectiva
mente;

So hace público por medio de 
este «Boletín Oficial» para que 
los Alcaldes de los términos mu
nicipales donde se hayan ejecuta
do dichos acopios remitan en el

plazo de quince días las reclama- 
cio.nes que les hayan presentado 
contra dichos contratistas, enten- 
dióndose que de no remitirías en 
el plazo señalado, se entenderá 
que no se ha presentado ninguna, 
según lo dispuesto en la Real or
den de tres de Agosto de 1910, 
publicada en la «Gaceta de Ma
drid» del 22 del mismo.

Valladolid 14 de Mayo de 1918.
* £/ Gobernador, 

Alfonsa ^rtt^n^.

Nou. 722.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia.

De conformidad con lo propues
to por el Sr. Ingeniero Jefe de 
esta Sección Agronómica, que ha 
de presidir la Comisión de des
linde de las servidumbres pecua
rias del término municipal do 
Piñel de Abajo, de esta provin
cia, cuyas operaciones habían do 
comenzar el fila 23 de los eorrien-. 
tes, he tenido á bien disponer 
queden en suspenso hasta el 27 
del actual por no haber termina
do dicho señor con las que está 
practicando en la actualidad en 
el término municipal de Vi
llalón.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 21 de Mayo de 1918.
£( Gobernador,

^Ifansff littiiryiiíj.
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Num. 720.

Sección provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el exper 

diente de recaudación de los 
créditos que à su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia. ^ Recibida en 
esta oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Muriel, que se expresarán, y que 
durante el plazo de cinco días 
comprendidosdelhal 10 de tactual, 
nohansatisfechosusdeudas, que
dan incursos en el primer gradode 
apremio, según lo prevenido en 
el artículo 8." del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1909, con la 
advertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el 

Relaoiort que s© cita.

s

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

FECHAS 
DE LAS OBLIGACIONES

Oía Mes Año

1 ¡Juan Vicente Sánchez > »

2. Julián Fuente . > >

3 Aquilino Insua >

diCauseana Lopez > > >

5 Gregorio García > >

6 ¡Fernanda Martin
7Tíaíael Vegas >

Total,

principal y recargo del 5,por 100, 
quedarán incursos en el segundo 
grado ó nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, 
procedióndose contra los mismos 
en la forma determinada en el 
art. 66 y siguientes de la Ins
trucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus. descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 20 de Mayo 
de 1918.—El Jefe do la Sec
ción, Isaac Aguado. 

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 5por 100 TOTALé intereses de recargo

Pesttas Pestta* Pesetas

535 26'76 561'76
107 5'35 112'35
26‘75 1'34 28'09
26'75 1'34 28'09
26‘75 1'34 28'09

160'50 8'02 168'52
27'25 1'36 28'61

910 45'50 955'50

corriente ario, se halla expuesto 
al público por término de ocho 
días hábiles en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que pueda 
ser examinado por los contribu í- 
yentes en él comprendidos, con
tra el cual pueden presentar las 
reclamaciones y protestas que á 
su derecho convengan en el 
plazo indicado, pasado el cual no 
sé admitirá ninguna.

Siete Iglesias de Trabancos 20 
de Mayo de 1918.—El Alcalde, 
Franco Suarez.

NúM. 711.

Tamariz.

ANUNCIO

Por defunción del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de sete
cientas cincuenta pesetas, paga
das por trimestres vencidos del 
presupuesto de gastos munici
pales.

Los aspirantes presentarán an
te esta Alcaldía sus solicitudes 
en papel correspondiente á la 
ley del Timbre, por término de 
treinta días desde que el presen
te aparezca inserto en el «Bole
tín oficial», pasados los cuales no 
se admitirá, ninguna por consi
derarías extemporáneas.

Tamariz á 14 de Mayo (Íe 
1918.— El Alcalde, Saturnino 

lid, comparecerá en término de 
quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad (Secre
taría del Sr. Nuñez), para prestar 
declaración en causa por estafa, 
instruida por dicho Juzgado.

Valladolid 17 de Mayo de 1918. 
■—El Secretario, P. D., Atanasio 
Diez.

Núm. 710.

PEÑAFIEL.
E t>I OT o ,

Don Filiberto Arrontes y Gonza* 
lez. Juez de instrucción de Pe
ñafiel y su partido.

Hago saber: Que el día vein
tiocho del corriente á las once de 
la mañana tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado 
la designación por sorteo de los 
Vocales que en concepto de ma
yores contribuyentes por terri
torial ó industrial han de consti
tuir la Junta de este Partido pa
ra la confección de las listas de 
jurados para el próximo ejercicio.

Dado en Peñafiel à diez y seis 
de Mayo de mil novecientos diez 
y ocho.—Filiberto Arrontes.—El 
Secretario, Bienvenido Perez.

Núm. 719.

KEQUISITOSIA

BMSmiLHNKMl
“ NúM. 716.

Gastromembibre.

Terminados los apéndices, al 
amillaramiento de la riqueza 
rústica que han de servir de base 
á los repartimientos de la con
tribución que han de formarso 
para el año de 1919, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y, 
presentar las reclamaciones que 
creyeren oportunas, teniendo en
tendido que transcurrido que sea 
indicado plazo, no ae admitirán 
las que se presenten.

Gastromembibre á 18 de Mayo 
de 1819.—El Alcalde, Miguel 
Alvarez.

Gou el propio objeto é igual 
término se hallan expuestos en 
el Ayuntamiento de

Vega de Valdetronco

■NüM. 714. , .
Fontihoyuelo.

Se hallan terminados por los 
individuos de la Junta pericial de 
este término los apéndices al ami
llaramiento de la riqueza rústica 
y urbana que han de servir de 
base á los repartimientos para 
1919, y estarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento del uno al quince 
inclusive de Junio venidero para 
que los contribuyentes compren
didos en ellos, les examinen y 
formulen las reclamaciones que 
crean justas, advirtiendo que pa
sado dicho plazo serán desechadas 
las que se presenten.

Fontihoyuelo 19 de Mayo de 
1918.—El Alcalde, Dionisio Lopez.

Gon el propio objeto ó igual 
término se hallan expuestos en el 
Ayuntamiento de

Villacarralón

NüM. 718.
Siete Iglesias de Trabancos.

Terminado el repartimiento de 
consumos de esta villa para el 

Palencia.

Núm. 712. ■
Villanueva de los Infantes.
Se halla terminado y expuesto 

al público en la Secretaría de esta 
Corporación el apéndice al amilla
ramiento de la riqueza Rústica, 
Colonia y Pecuaria de este,térmi
no municipal para el año de 
1919, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan hacér las reclamaciones que 
crean convenientes desde el día 
primero al quince del mes de Ju
nio próximo.

Villanueva de los Infantes á 17 
de Mayo de 1918.—El Alcaide, 
Miguel Coloma.—Julián Lázaro, 
Secretario.

raKMJ, JBSTICU
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NOM. 721.

Gimenez Gonzalez,Luis, domi
ciliado últimamente en Vallado-

Fernandez Lozano, FóliXj hijo 
de Justo y de Laureana, natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintidós 
años, señas personales: estatura 
un metro 870 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente 
ancha, de producción buena, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, procesado por haber faltado 
á concentración a la Gaja de Re
cluta de Valladolid, comparecerá 
en el término de treinta días an* 
te el Primer teniente D. Manuel 
Rico Ochagavía, Juez instructor 
del Regimiento Cazadores de Al
fonso XIII, 24 de Gaballeria, de 
guarnición en Vitoria, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Vitoria 20 de Mayo de 1918.— 
El Primer teniente Juez instruc
tor, Manuel Rico.

VALLADOLID 

IMPRENTA DgJIQS^PROVlNClAJ
Palacio de la Diputación
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